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Apellidos y Nombre/Razón Social NIF/NIE 

Dirección postal a efectos de notificación: 
 
  
Dirección electrónica a efectos de notificación, obligatoria para las personas incluidas en el Art. 14 de la Ley 39/2015 (1) 
 
                                             

Municipio                                 Código Postal Provincia Teléfono 

 
 

 
 

Apellidos y Nombre/Razón Social NIF/NIE 

Dirección (a efectos de notificación)                                             e-mail 

Municipio                                       Código Postal Provincia Teléfono 

 

 
 

 

 

Dirección completa 
 

Referencia Catastral 
 

   

 

 

 

 

 

Denominación Comercial                                                                      Nº I.A.E 

EN CASO DE QUE LA ACTIVIDAD DISPONGA DE INSTALACIONES SUJETAS AL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL RD865/2003 DE 4 
DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
LEGIONELOSIS, EN CASO AFIRMATIVO DE QUÉ TIPO DE INSTALACIÓN SE TRATA.  
         

      NO                       SI                            TIPO    

 

 

 

 

     

 Impreso normalizado cumplimentado y firmado según modelo del Ayuntamiento de Alcalá de Henares  

 Acreditación de la Representación, en su caso 

 Documento justificativo del abono mediante autoliquidación de la tasa por prestación del Servicio de Comprobación y Control de 

las Actividades de Servicios que se realicen en establecimiento físico determinado. El pago no puede realizarse mediante transferencia 

bancaria 

 Proyecto de actividades (incluyendo hoja de encargo de dirección técnica) de instalación de la actividad redactado por técnico 
competente y visado por el colegio profesional correspondiente (cuando este visado sea obligatorio). El proyecto incluirá, entre otros 

documentos, memoria resumen del proyecto, estudio de impacto ambiental o memoria ambiental, según proceda, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, incluyendo entre otros datos, el 

estudio justificativo de ruidos, según lo establecido en la Ordenanza municipal. 

 

Cuando el proyecto no esté visado este Certificado podrá ser sustituido por Certificado emitido por el Colegio Profesional 

correspondiente en el que se indique que dicho técnico esta colegiado, habilitado y que cuenta con el seguro exigido por la normativa 

para la dirección de la ejecución de la obra/instalación objeto de la licencia. Si el Certificado del Colegio Profesional hace referencia a 
una colegiación y habilitación genérica, deberá acompañarse, además, por documento firmado por el titular del expediente en el que 

se indique el técnico designado para dirigir las obras e instalaciones objeto de licencia y documento firmado por dicho técnico en el 

que asuma la dirección de las mismas, o bien un único escrito con igual contenido pero firmado conjuntamente por ambas partes. 

Igualmente, el Certificado del Colegio Profesional relativo al seguro podrá ser sustituido por el que emita, en los mismos términos, la 

compañía aseguradora con la que el técnico haya suscrito la póliza de responsabilidad civil referida a la ejecución de las obras objeto 

de la licencia. 

Continua en el reverso 

 

 

DATOS DEL INTERESADO 

DATOS DEL REPRESENTANTE   

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
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 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
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(1) Artículo 14.2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica (entre otras las Comunidades de Propietarios). 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que 
realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición 
de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 

 

 

 

El/la abajo firmante solicita le sea concedida la licencia arriba indicada, declarando 

ser ciertos los datos consignados, 
 

 

                    Firma del solicitante o representante legal, 
 

 

 

 

 

 

 

                                                         Alcalá de Henares, a          de                         de  20    
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 Asimismo, deberá aportarse toda aquella documentación exigida por normativa de rango legal o reglamentario que 
resulta de aplicación en lo sucesivo. 
 
NOTA 
 
1.- Si los proyectos o documentos técnicos están visados o firmados electrónicamente, deberá aportarse obligatoriamente el 
soporte digital de los mismos que contenga el visado y/o la firma. 
2.- En caso de que el proyecto principal sea complementado con proyecto/s parcial/es redactado/s por otro/s facultativo/s, el 
técnico redactor del mismo queda obligado a ejercer las funciones de coordinación previstas en el artículo 6.1.3.b) de la Parte 
I del CTE. A tales efectos, deberá aportarse una “Diligencia de Coordinación” suscrita por el proyectista principal, y visada por 
su Colegio Profesional en su caso, en la que se identifique el proyecto principal y el/los proyecto/s parciales que lo desarrollan 
y/o complementan; en dicha Diligencia el proyectista deberá declarar, de manera expresa, que los referidos proyectos 
parciales QUEDAN INTEGRADOS EN EL PROYECTO PRINCIPAL BAJO SU COORDINACIÓN, COMO DOCUMENTOS 
DIFERENCIADOS Y SIN QUE SE PRODUZCAN DUPLICIDADES. 
3.- Para la compulsa de documentos en la Oficina de Atención Urbanística deberá aportarse el original y la fotocopia. 
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CONDICIONES GENERALES DE LA LICENCIA DE ACTIVIDAD 

 
La licencia de instalación de actividades tiene por objeto comprobar que el proyecto de actividades se ajusta a la 

normativa municipal aplicable, al planeamiento, a la legislación medioambiental y a la sectorial y de usos, con 

independencia de cuantas otras autorizaciones sean precisas. 

 

1.- Ámbito material de aplicación.- Están sujetas a licencia previa las actividades, con o sin instalaciones, que se 

implanten y desarrollen en el término municipal de Alcalá de Henares, así como las ampliaciones o modificaciones 

sustanciales que se realicen en las mismas, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

— Actividades que estén sujetas a algunos de los procedimientos regulados en la LEACAM, y/o Autorización 

Ambiental Integrada, AAI, conforme a Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 

Contaminación, siempre que, en ambos casos, no estén incluidas en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización 

de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, o normativa que la sustituya o complemente. 

— Actividades que estén incluidas en el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de 

la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones de la 

Comunidad de Madrid. No obstante, la licencia de funcionamiento de este tipo de actividades (la posterior a la de 

actividad) se podrá tramitar, a elección del titular, bien como licencia de funcionamiento o mediante declaración 

responsable. 

— Actividades de garajes aparcamientos comunitarios y piscinas de uso colectivo, excepto aparcamientos e 

instalaciones deportivas adscritas al uso residencial y que no supongan el ejercicio de una actividad económica. 

— De forma general, todas las actividades, no incluidas en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de Medidas 

Urgentes de Liberalización del Comercio y Determinados Servicios y, asimismo, mediante Ley 2/2012, de 12 de junio, 

de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid (o normativas que las sustituyan 

o complementen), y las que supongan un riesgo por motivos de seguridad, salubridad o protección de la salud de 

las personas y protección del medio ambiente. 

 

2.- Actuaciones y actividades sometidas a evaluación ambiental.—1. Para las actividades sujetas a alguno de los 

procedimientos ambientales recogidos en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad 

de Madrid, o actividades incluidas en la norma Estatal de Evaluación Ambiental, el titular de la misma o su 

representante deberá presentar, junto con el resto de la documentación exigible referida en el Anexo II, una 

memoria ambiental, memoria-resumen o estudio de impacto ambiental, según proceda, con la forma indicada por 

la reglamentación ambiental de aplicación. 

El Ayuntamiento u órgano competente de la Comunidad Autónoma, según proceda, comprobará el posible 

impacto ambiental así como el resto de la documentación, y emitirá, en su caso, el informe con las condiciones 

medioambientales con arreglo a las cuales podrá desarrollarse la actividad. 

El procedimiento de evaluación ambiental con las determinaciones generales dispuestas en la Ley 2/2002, se 

integrará dentro del procedimiento de tramitación de la licencia de actividad. 

El plazo para resolver la solicitud de licencia se suspenderá como máximo por dos meses mientras se emite el 

informe municipal de evaluación ambiental de actividades, y por el transcurso de los plazos máximos contemplados 

en la Ley 2/2002, para la expedición por la Comunidad de Madrid de la declaración de impacto ambiental de las 

actividades. 

Una vez transcurridos dichos plazos sin que se haya emitido el informe o la declaración de impacto ambiental 

preceptivos y vinculantes, por el órgano medioambiental competente, se entenderá desfavorable, de acuerdo con 

la Ley 2/2002. En estos casos, las licencias solicitadas se entenderán desestimadas por silencio administrativo. 

 

3.- Licencia Provisional de Actividad.—1. La presentación de la solicitud de licencia de actividad acompañada de 

todos y cada uno de los documentos exigible ante el Ayuntamiento de Alcalá de Henares comportará 

automáticamente la concesión de licencia provisional de actividad, siempre que la misma no esté sometida a 

ningún procedimiento ambiental, y bajo todas y cada una de las siguientes condiciones: 

— Que haya transcurrido más de un mes sin haberse pronunciado el Ayuntamiento mediante algún tipo de 

requerimiento. 

— Que haya solicitado la correspondiente licencia de obras, en caso de realizar alguna de estas, según lo 

preceptuado en esta Ordenanza. 

— Que el titular de la actividad comunique al Ayuntamiento de forma fehaciente, que asumen la responsabilidad 

solidaria del promotor, constructor, el técnico o los técnicos integrantes de la dirección de la obra y su ejecución y 

respecto de su conformidad con la normativa urbanística y sectorial de aplicación y su adecuación al proyecto 

presentado. En este caso deberán aportar una declaración responsable firmada por el titular, constructor y técnico 

competente asumiendo dicha responsabilidad. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS Y ACTIVIDAD 
   (Art. 38 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas B.O.C.M. Nº 227 de fecha 22/09/2018 

 

 

Durante la ejecución o desarrollo de la actuación urbanística deberán subsanarse los reparos de legalidad que 

formulen por escrito los servicios como consecuencia de las inspecciones que practiquen de oficio, o bien que 

una vez revisada la documentación correspondiente, esta no se ajuste a la legalidad vigente. 

2. La automaticidad de la licencia provisional no se producirá cuando la actividad a la que vayan destinadas 

las obras precise de algún procedimiento de evaluación ambiental. 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las A.A.P.P. 

 Ley Estatal 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio. 

 Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.   

 Ley 2/2012, de 12 de junio de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid.                                                                                                                                                                                                                             

 Plan General de Ordenación Urbana.   

 Ordenanza de Tramitación de Licencia Urbanísticas, (BOCM Nº 227 de fecha 22/09/2018). 

 Ordenanza Fiscal Nº 10  Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Comprobación y Control 

de las Actividades de Servicios que se realicen en establecimiento físico determinado. 

 

 

 

 

 

ASIMISMO, DEBERÁ APORTARSE TODA AQUELLA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA POR NORMATIVA DE 

RANGO LEGAL O REGLAMENTARIO QUE RESULTE DE APLICACIÓN. 

  DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS Y ACTIVIDAD 
(Art. 38 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas B.O.C.M. Nº 227 de fecha 22/09/2018) 
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